
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

 

 

1 

 

 

     MRP 

 
FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA.- 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
PUNTO 16º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA SOBRE 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 22/2016. 
 
 Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía, Empleo y Régimen Interior en sesión de 21 de septiembre de 
2016, en relación con la siguiente Propuesta del Concejal Delegado del Área 
de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Antonio Julián Ramos 
Villarán: 
 

“El 23 de diciembre de 1889, en el Salón de Chimeneas de la Casa 
Colón de Huelva (entonces Hotel Colón), se acuerda la fundación del Huelva 
Recreation Club, de conformidad con la Ley de Asociaciones de 1881. La 
Real Federación Española de Fútbol (RFEF), la UEFA y la FIFA acreditan que 
el Real Club Recreativo de Huelva es el Decano del Fútbol Español.  

 
 La historia de Huelva desde la existencia del Decano no ha sido la 
misma, ya que Huelva y su Recre han sido uno. Es el Recre algo más que 
un equipo de fútbol, es una bandera, una seña de identidad de nuestra 
ciudad y de toda la provincia entera. Este innegable valor histórico, social y 
sentimental que tiene el Club en la sociedad onubense lo llevó a promover 
por primera vez en la Historia de un club de fútbol la declaración del Real 
Club Recreativo de Huelva como Bien de Interés Cultural.  
 
 Hoy en día, el fútbol es el deporte más popular que existe en el 
mundo. Su importancia trasciende al ámbito exclusivamente deportivo, 
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como juego o pasatiempo, y tiene una repercusión social y económica de 
calado. La identificación de un equipo con su entorno local forma parte 
también hoy de la idiosincrasia de la vida en los municipios y ciudades, de 
ahí que se entienda la vinculación y el sentimiento de pertenencia de la 
ciudad de Huelva con respecto a su club de fútbol, el Recreativo, al margen 
de otras consideraciones de tipo histórico y enológico ya expuestas. 
 
 De hecho, y a raíz de la situación económica y de descomposición 
institucional, que puso en peligro la supervivencia del club, el Ayuntamiento 
ha aprobado un proceso de expropiación de acciones y, en paralelo, la 
sociedad de Huelva se ha movilizado en una campaña de salvación sin 
precedentes en la ciudad, siendo actualmente el club con más abonados de 
su categoría. Pero, además de ser un patrimonio de la ciudad, el Recreativo 
es un excelente vehículo de promoción de la imagen y los valores de 
Huelva. 
 
 A través del Recreativo se puede proyectar el nombre de nuestra 
ciudad así como su oferta turística, cultural y patrimonial. De hecho, esta 
temporada se consigue llevar el nombre de Huelva a las 19 ciudades y 
municipios en los que compite con los equipos de su categoría, algunos de 
la importancia por población como Murcia, Jaén, Marbella, Cartagena, 
Linares, Granada, Melilla o Córdoba, por poner sólo unos ejemplos.  
 
 El Recreativo recorre esta temporada unos 15.000 kilómetros para 
disputar los partidos como visitante en el Grupo IV de Segunda División B 
ante unos 80.000 seguidores de los equipos de su categoría. Paralelamente, 
los partidos en el Nuevo Colombino concitan una media de 7.000 
espectadores de Huelva capital y de la provincia, ya que es conocida la 
enorme afición y cariño que existe en los municipios onubenses por el club 
albiazul. Todo ello convierte al Recreativo de Huelva en un perfecto 
escaparate publicitario, que alcanza su máxima repercusión a través de los 
medios de comunicación, especialmente en las retransmisiones íntegras de 
los partidos por la televisión local. 
 
 El Recreativo consigue llevar el nombre de Huelva por parte del 
territorio español, generando una visible interacción. Es, por tanto, un 
reclamo publicitario poderoso debido al interés que hoy despierta el fútbol 
en todo el mundo. Son numerosas las posibilidades publicitarias que ofrece 
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el Real Club Recreativo de Huelva, desde el autobús con el que realiza los 
desplazamientos, hasta el elenco de soportes exteriores en el propio 
estadio, además de la cotizada equipación deportiva como reclamo 
publicitario así como los espacios que acaparan diariamente en los medios 
de comunicación, muy especialmente aquellos que ofrecen imagen gráfica (, 
stands, vallas, lonas, mupis, photocall, etc). 
 
 El patrocinio al Recreativo de Huelva ofrece otros soportes 
promocionales, bien estáticos o de carácter dinámico, susceptibles de ser 
utilizadas en lugares estratégicos, con unas amplias posibilidades de 
exhibición de acontecimientos de la ciudad que se estimen de interés, e 
incluso de la marca Huelva. 
 
 Se trata, en definitiva, de aprovechar mediante el patrocinio el 
potencial inherente a la marca Real Club Recreativo de Huelva que le viene 
dado por un cúmulo de circunstancias: el decanato de fútbol en nuestro 
país, la identificación de la ciudad con el fútbol como deporte en sí mismo y 
con el equipo en particular, la historia deportiva reciente, el movimiento 
ciudadano a favor del club…. Ese potencial puede ser aprovechado por el 
Ayuntamiento de Huelva, entre cuyas competencias como institución figura 
la de promoción de la ciudad y el impulso de iniciativas que generen 
dinamismo social y económico.  
 

Con este objeto adquiere gran importancia la formalización de un 
contrato de patrocinio y colaboración publicitaria entre el Ayuntamiento de 
Huelva y  el Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D. Tratándose de un gasto 
que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y ante la inexistencia 
de crédito presupuestario especifico, se propone la realización de la 
siguiente modificación presupuestaria mediante crédito extraordinario por 
procedimiento ordinario 

 
PARTIDA DE BAJA 

 
DESCRIPCIÓN PARTIDA IMPORTE 

Fondo de Contingencia 300/929/500 500.000,00 
TOTAL 

 
500.000,00 
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PARTIDA DE ALTA 

  
DESCRIPCIÓN PARTIDA IMPORTE 

Contrato Patrocinio 500/920/226.02.04 500.000,00 

TOTAL 
 

   
500.000,00 

 
 La partida que se propone de baja se estima reducible sin que afecte 
al funcionamiento de los respectivos servicios”. 
 
 Consta en el expediente informe del Economista Municipal D. Agustín 
Garzón Núñez, conformado por el Interventor de Fondos Municipales, D. 
Fernando Valera Díaz, de 20 de septiembre de 2016: 
 

“1º.- Que la modificación presupuestaria que se propone es la 
siguiente: 

 
A) CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

 
PARTIDA DE BAJA 
 

DESCRIPCIÓN     PARTIDA   IMPORTE 
Fondo de Contingencia    300/929/500   

 500.000,00 
TOTAL          500.000,00 
 
PARTIDA DE ALTA 
 

DESCRIPCIÓN    PARTIDA  IMPORTE 
Contrato Patrocinio    500/920/226.02.04 

 500.000,00 
TOTAL          500.000,00 

 
2º.- Que por esta Intervención se emite el preceptivo informe sobre la 

propuesta de modificación presupuestaria en sentido estricto, sin entrar en 
otras consideraciones del contrato para el que se dota el crédito, que 
deberá ser objeto del correspondiente informe de fiscalización. 
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3º.- Que el artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales establece que “Cuando haya de realizarse algún gasto 
que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el 
presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no ampliable el 
consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación del 
expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo”. 

 
4º.- Que los suplementos de crédito y créditos extraordinarios se 

regulan en la Base nº 9 de Ejecución de los Presupuestos Municipales: “En 
la memoria anexa a los créditos extraordinarios o suplementos de crédito, 
además de lo indicado en la base 7ª, se justificarán los siguientes extremos: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la 

imposibilidad de demorarlo hasta el ejercicio siguiente. 
 
b) Acreditación de la inexistencia de crédito presupuestario especifico, 

en el caso de crédito extraordinario, o de la insuficiencia del saldo 
disponible en el caso de suplemento de crédito, verificados ambos 
en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. No se 
considerarán acreditados ninguno de los dos supuestos, si se 
dieran las condiciones legales de tramitación de una transferencia 
de crédito, procediéndose en este caso a la tramitación de esta 
última. 

 
c) Especificación del medio o recurso que ha de financiar el aumento 

que se propone, y acreditación de los extremos especificados en el 
artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Si el medio 
de financiación previsto consiste en la baja o anulación de otros 
créditos, justificación de que éstos no serán necesarios en el 
ejercicio para el cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
autorizadas inicialmente. 

 
Asimismo, la Base de Ejecución nº 8 de los Presupuestos Municipales 

regula el procedimiento ordinario: “Las modificaciones que se tramiten por 
el procedimiento ordinario serán aprobadas por el Pleno de la Corporación, 
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con sujeción, en el caso de créditos extraordinarios, suplementos de crédito 
y transferencias, a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos; 
debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se autoricen y 
siéndoles de aplicación las mismas normas sobre información, 
reclamaciones y publicidad que al presupuesto”. 

 
5º.- Que la dotación al Fondo de Contingencia al que se refiere el 

artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, es para la atención de 
necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para las que no 
exista crédito presupuestario o el previsto resulte insuficiente. En este 
sentido, el gasto para el cual se propone destinar el fondo es de carácter 
discrecional, por lo que no se cumple lo establecido en el citado artículo. 

 
6º.- A los efectos de lo previsto en el artículo 16.1 del R.D. 

1463/2007, de 2 de noviembre, de desarrollo de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, la modificación 
presupuestaria que se propone, al realizarse entre partidas de los capítulos 
1 a 7 del estado de gastos, no genera déficit en términos de contabilidad 
nacional, aunque sí afecta a la naturaleza del mismo. No obstante, el 
reconocimiento de la obligación financiada con el fondo de contingencia 
afectaría al cumplimiento de la regla de gasto regulada en el artículo 12 de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 
 
 A continuación se producen las intervenciones que constan en el Acta. 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente 
resultado: votan a favor el Alcalde, los diez Concejales presentes del Grupo 
Municipal del PSOE y el Concejal del Grupo Municipal del PP D. Francisco 
Moro Borrero, votan en contra los tres Concejales presentes del Grupo 
Municipal de IULV-CA, el Concejal de MRH y el Concejal de PARTICIPA, 
ambos integrantes del Grupo Mixto, y se abstienen los siete Concejales del 
Grupo Municipal del PP y los tres Concejales presentes del Grupo Municipal 
de C’s, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a 
favor, cinco en contra y diez abstenciones, ACUERDA aprobar la Propuesta 
del Concejal Delegado del Área de Presidencia y Relaciones Institucionales 
sobre aprobación del expediente de modificación presupuestaria, por 
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procedimiento ordinario, núm. 22/2016 anteriormente transcrita, en sus 
justos términos. 
 

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto 
en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno del 
Concejal D. José Fernández de los Santos, por delegación del Alcalde según 
Decreto de 19 de junio de 2015 (documento firmado y fechado 
electrónicamente al margen). 
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